
ladoras de esta convocatoria aprobadas mediante Or-
den de 23 de mayo de 2007.

Vigesimotercero.- Para lo no previsto en la pre-
sente Orden, se estará a lo dispuesto en el Reglamento
(CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006, por el que se establecen las disposiciones ge-
nerales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Co-
hesión y se deroga el Reglamento (CE) nº 1260/1999,
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en to-
do lo que no se oponga a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, así como en el Decreto 28/1997, de 6 de
mayo, y normas que lo desarrollan. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo

de reposición ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un (1) mes, contado
a partir del día siguiente a la notificación de la pre-
sente resolución; o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Las Palmas, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) meses
contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción; significándole que en el caso de presentar re-
curso de reposición, no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta la resolución expresa
del recurso de reposición o hasta que se produzca la
desestimación presunta del mismo. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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